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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral Conexo, promovido por BEATRIZ SÁNCHEZ 

ROJAS en contra del señor GILBERTO ANTONIO VILLA PÉREZ, advierte esta dependencia 

judicial que no es viable continuar con el trámite del presente proceso, por lo siguiente: 

 

Mediante Auto del día 31 de Enero de 2023, se libró Auto de apremios, por la obligación de hacer, 

tendiente al pago del cálculo actuarial a favor del ejecutante, así: 

 

 
 

Ahora, de acuerdo a la última respuesta brindada por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES a través del correo institucional el día 03 de marzo de 2023, el Despacho en Auto 

del 07 de marzo de 2023, puso en conocimiento a las partes la liquidación cálculo actuarial 

actualizado con fecha límite para el pago hasta el día 30/04/2023 por valor $68.744.711: 
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Por lo que el apoderado de la parte ejecutada allegó el día 10 de marzo de 2023 escrito solicitando 

la terminación del proceso allegando el comprobante de pago realizado el día 09/03/2023 por el 

valor liquidado por la entidad (022Memorial). 

 

 
 

Pues bien, en este sentido se verifica que el monto corresponde al pago de la obligación de hacer 

objeto de ejecución y desde ésta perspectiva, y teniendo en cuenta que cubre la totalidad del 

monto ejecutado, se ordenará la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, y en consecuencia se dispondrá el archivo del expediente, sin que 

haya lugar a imponer costas. 

 

Finalmente, se levantará la medida cautelar de embargo del bien inmueble con matrícula 

inmobiliaria N° 001-1041899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín-Zona 

Sur. No siendo necesario oficiar dado que la medida no se perfeccionó. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE TERMINA el proceso ejecutivo por pago total de la obligación de hacer. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar de embargo que pesa sobre el bien inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1041899 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín-Zona Sur. No siendo necesario oficiar teniendo en cuenta que la misma no fue 

perfeccionada. 

 

TERCERO: SIN COSTAS en el presente asunto 
 

CUARTO: Se ordena el archivo del expediente digital previa desanotación del sistema de gestión 

judicial. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 

 

elkingonzalezabogado@gmail.com ; gvp@gilantonio.co ; adrianaalejandraosorio487@gmail.com  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 23/03/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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